
























































































































 
 

 
 
 

             

“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 
Plaza Principal S/N I Teléfono 921387406 I Email: rancasip@contraloria.gob.pe 

Sancos, 29 de noviembre de 2023 
 
OFICIO N.° 273-2023-MPH/OCI-2920 
 
Señor: 
Hernán Auccasi Espillco 
Alcalde 
Municipalidad Distrital de Sacsamarca 
Plaza principal S/N 
Sacsamarca/Huanca Sancos/Ayacucho 

 
ASUNTO : Remito Informe de Control Específico n.º 022-2023-2-2920-SCE  

REFERENCIA : a) Oficio n.° 246-2023-MPH/OCI-2920 de 16 de octubre de 2023. 

b) Directiva n.° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a Hechos con 

Presunta Irregularidad”, aprobada mediante Resolución Directoral  

n.° 134-2021-GRA-PRIDER/DG de 11 de junio de 2021 y modificatoria. 

 
 

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se 
comunicó el inicio del Servicio de Control Específico a “Servicio de Consultoría para la Elaboración del Expediente 
Técnico del Proyecto: Creación del Desarrollo Comercial, Gastronómico, Artesanal y Turístico en el Sector 
Pachapumpu, distrito de Sacsamarca, provincia de Huanca Sancos, departamento de Ayacucho en la 
Municipalidad Distrital de Sacsamarca a su cargo. 

 
Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con 

Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico N° º 022-2023-2-2920-SCE, que 

recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos 

involucrados en los hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano Control Institucional, 

las acciones adoptadas al respecto; para lo cual, se adjunta once (11) tomos (4855 folios) del citado informe 
y evidencias respectivas en digital. 

Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Especifico ha sido 

remitido al Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción para el inicio de las acciones legales 

penales por las irregularidades identificadas en el referido informe.   

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 

 

Atentamente, 

                                                                

                                                                  
     Documento firmado digitalmente 

_________________________________ 
Rosemary Ancasi Parián 

Jefe del Órgano de Control Institucional 
Municipalidad Provincial de Huanca Sancos 

Contraloría General de la República 
 

 
 
 
 
 
Cc. 
Archivo2023                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
RAP/mar 
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000019-2023-CG/2920

DOCUMENTO : OFICIO N° 273-2023-MPH/OCI-2920

EMISOR : MIREYA APAICO ROMERO - INTEGRANTE - MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE HUANCASANCOS - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : HERNAN AUCCASI ESPILLCO

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACSAMARCA

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20189091622

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 62

________________________________________________________________________________

Sumilla: Por el presente, se remite el Informe de Control Específico N° 022-2023-2-2920-SCE como
resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad al al Servicio de
consultoría  para  la  elaboración  del  expediente  técnico  del  proyecto:  Creación  de  desarrollo
comercial,  gastronómico, artesanal y turístico en el  sector Pachapupum, Sacsamarca, Huanca
Sancos,   Ayacucho,  que recomienda disponer  el  inicio  del  procedimiento  administrativo  a  los
funcionarios públicos involucrados en los hechos con evidencia de irregularidad, debiendo informar
al Órgano de Control Institucional, las acciones adoptadas al respecto, se adjunta al presente el
informe en once (11) tomos (4855 folios).
Para descargar el Informe acceda al a "Enlace_ Informe de Control Específico"

Se adjunta lo siguiente:

    1. oficio n, °273-2023-MPH/OCI-2920

    2. Informe de Control Específico° 022-2023-2-2920-SCE

    3. Enlace_Informe de Control Especifico

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4MEL5VH

Firmado digitalmente por APAICO
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Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 04-12-2023 10:43:31 -05:00



CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 273-2023-MPH/OCI-2920

EMISOR : MIREYA APAICO ROMERO - INTEGRANTE - MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE HUANCASANCOS - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : HERNAN AUCCASI ESPILLCO

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SACSAMARCA

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Por el presente, se remite el Informe de Control Específico N° 022-2023-2-2920-SCE como resultado
del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad al al Servicio de consultoría
para la elaboración del expediente técnico del proyecto: Creación de desarrollo comercial,
gastronómico, artesanal y turístico en el sector Pachapupum, Sacsamarca, Huanca Sancos,
Ayacucho, que recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios
públicos involucrados en los hechos con evidencia de irregularidad, debiendo informar al Órgano de
Control Institucional, las acciones adoptadas al respecto, se adjunta al presente el informe en once
(11) tomos (4855 folios).
Para descargar el Informe acceda al a "Enlace_ Informe de Control Específico"

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20189091622:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000019-2023-CG/2920
2. oficio n, °273-2023-MPH/OCI-2920
3. Informe de Control Específico° 022-2023-2-2920-SCE
4. Enlace_Informe de Control Especifico

NOTIFICADOR : MIREYA APAICO ROMERO - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCASANCOS - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4OAXJH9

Firmado digitalmente por Agente
Automatizado CGR
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 04-12-2023 10:42:53 -05:00


